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En escrito que precede el señor Representante del Ministerio Público, solicita la 
corrección del fallo emitido en este proceso verbal de Nulidad matrimonio civil 
propuesto por el señor LUIS ALFREDO MARTINEZ TOVAR en contra de la señora 
JANETH MOSQUERA CUESTA, por haberse incurrido en error involuntario de 
digitación del nombre verdadero de la demandada ANA CLARISA BEN JESSIE, al 
cual se le agrego la letra “T” en el primer apellido de ésta.  
 
Para resolver el Despacho, CONSIDERA: 
 
El artículo 310 del Código de Procedimiento Civil reza: “Toda providencia en que se 
haya incurrido en error puramente aritmético, es corregible por el juez que la dictó, 
en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto susceptible de 
los mismos recursos que procedían contra ella, salvo los de casación o revisión. 
 
... Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 
o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la 
parte resolutiva o influyan en ella.” 
 
De la lectura del fallo fechado el 21 de noviembre de 2019, mediante el cual el 
Despacho accedió a las pretensiones de la demanda, en la parte resolutiva en los 
numerales primero, quinto, sexto y séptimo (1º, 5º, 6º y 7º) se refiere este Despacho 
a la señora JANETH MOSQUERA CUESTA cuyo verdadero nombre responde a 
ANA CLARISA BENT JESSIE, conforme a lo peticionado por la parte Actora, lo cual 
se encuentra probado en el proceso con  los registros aportados al proceso, en los 
que advierte el despacho que el nombre correcto de la demandada es ANA 
CLARISA BEN JESSIE. 
. 
En razón de lo anterior le asiste la razón al señor Agente del Ministerio público y es 
procedente al tenor de la norma citada la corrección en el sentido indicado se debe 
corregir el defecto anotado sin necesidad de más consideraciones, para evitar 
perjuicios a las partes en sus derechos fundamentales al debido proceso y al acceso 
a la administración de justicia. 
 
Como se trata de decisión que tiene que ver con el Estado civil de las personas, se 
autorizará copia de esta decisión para su registro, la cual se anexará al fallo de cuya 
corrección se trata. 
 
Es por lo expuesto que el Juzgado,  

 
R E S U E L V E: 

 



 
PRIMERO: CORREGIR en este proceso verbal de NULIDAD DE MATRIMONIO 
CIVIL, propuesto por el señor LUIS ALFREDO MARTINEZ TOVAR en contra de la 
señora JANETH MOSQUERA CUESTA, por haberse incurrido en error involuntario 
del Despacho de digitación del nombre verdadero de la demandada ANA CLARISA 
BEN JESSIE, al cual se le agrego la letra “T” en el primer apellido de ésta, en el fallo 
fechado el 21 de noviembre de 2019, numerales primero, quinto, sexto y séptimo 
(1º, 5º, 6º y 7º), por lo expuesto en la parte considerativa. 
  
SEGUNDO: ORDENASE agregar copia de esta decisión al fallo anunciado, para 
efectos del registro en la oficina mencionada. 
 
TERCERO: Expídase copia a la parte interesada. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 
Juez 
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